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evaluación previa adecuada y efi caz desde la perspect iva 

del consumidor medio, especialmente para preservar sus 

derechos fundamentales; una tarea que no siempre es reali-

zada de forma correcta ni con la diligencia debida como 

profesionales que son en el ámbito alimentario.

La normat iva actual ha impuesto a la indust ria alimentaria 

toda una serie de obligaciones generales y específi cas en el 

ámbito de la información de los alimentos dest inados al con-

sumidor fi nal que le impiden comercializar un alimento pre-

viamente no evaluado ni cont rolado respecto al cumplimien-

to de sus requisitos legales. Así, el et iquetado o la campaña 

publicitaria en que se haga una declaración de producto sa-

ludable t ienen obligatoriamente que dar determinadas in-

formaciones sobre la importancia de una alimentación y un 

modo de vida sanos, la cant idad de alimento y el modo de 

consumo con los que se consigue el benefi cio declarado, las 

personas que deben evitar consumir esta sustancia o una in-

dicación de los riesgos para la salud en caso de consumo 

excesivo. Y, en todo caso, la ut ilización de declaraciones nu-

t ricionales y de propiedades saludables no deberá ser falsa, 

ambigua o engañosa; dar lugar a dudas sobre la seguridad 

y/ o adecuación nut ricional de ot ros alimentos; alentar o 

aprobar el consumo excesivo de un alimento afi rmar, sugerir 

o dar a entender que una dieta equilibrada y variada no pue-

de proporcionar cant idades adecuadas de nut rientes en ge-

neral; o referirse a cambios en las funciones corporales que 

pudieran crear alarma en el consumidor o explotar su miedo, 

tanto textualmente como a t ravés de representaciones pic-

tóricas, gráfi cas o simbólicas. De la misma forma, están pro-

hibidas las declaraciones que hagan referencia al ritmo o la 

magnitud de la pérdida de peso; las que indiquen que la sa-

lud puede verse afectada si no se consume un t ipo determi-

nado de alimento; las que hagan referencia a recomendacio-

nes de médicos individuales u ot ros profesionales de la salud, 

y a asociaciones que no sean las asociaciones nacionales de 

profesionales de los sectores médico, nut ricional o dietét ico 

e inst ituciones de benefi cencia relacionadas con la salud, así 

como las que sugieran que la salud podría verse afectada si 

no se consume el alimento de que se t rate.

La relación directa existente en este ámbito ent re ali-

mentación y salud determina una responsabilidad legal de 

carácter especial y principal de los explotadores de empre-

sas alimentarias, que es impuesta por medio de una legisla-

ción muy est ricta con un elevado nivel de protección del 

consumidor; pero que, sin embargo, no impiden una situa-

ción de indefensión total para éstos cuando las obligaciones 

específi cas impuestas a la indust ria alimentaria son infringi-

das de forma part icular cuando no se realiza de forma dili-

gente una evaluación previa del cumplimiento de la legisla-

ción aplicable en el ámbito de la información alimentaria, y 

estas infracciones no son perseguidas por quienes desde el 

ámbito de sus competencias públicas deben cont rolar y ve-

rifi car el cumplimiento de la legislación alimentaria.

Los nuevos cambios legales también afectan al rol que 

debe ocupar el “ nuevo”  consumidor, en su consideración de 

“ consumidor medio” , a quien se le exige cierta diligencia, 

perspicacia, atención y conocimiento en el ámbito del con-

sumo alimentario, especialmente cuando los máximos res-

ponsables de la seguridad alimentaria (los operadores ali-

mentarios) han cumplimentado con aquellas obligaciones 

que le son propias en el ámbito de protección al consumidor 

y, especialmente, con aquellas que t ienen su relación direc-

ta con la información alimentaria, las característ icas pro-

pias del producto y su composición, información nut ricio-

nal, conservación y, en su caso, de sus posibles riesgos.
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Introducción

Los alimentos funcionales se en-

cuent ran cada vez más presentes 

en nuest ra dieta, pero apenas exis-

ten estudios publicados sobre la 

opinión que t iene de ellos el con-

sumidor. Los t rabaj os más intere-

santes son los de Verbeke1,  Lands-

t röm et  al2 y Herath et  al3,  que 

aportan información sobre los fac-

tores que favorecen su consumo. 

Señalan como factores importan-

tes: el creer que realmente aportan benefi cios para la sa-

lud, la presencia de un miembro de la familia enfermo, el 

interesarse por la salud, o el sent irse amenazado por un 

problema de salud. Pero estos resultados pueden no ser ge-

neralizables al caso español porque las opiniones de los 

consumidores suelen variar según su contexto cultural y del 

alimento funcional analizado. En el caso español, cabe des-

tacar el t rabaj o de Sánchez y Barrena4 que analizan los fun-

cionales en su conj unto más que productos concretos.

El concepto “ alimento funcional”  surge en Japón hacia 

1980 baj o la defi nición de “ cualquier producto o ingredien-

te que, además de poseer valor nut rit ivo, ej erce un impac-
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to posit ivo sobre la salud del individuo, su rendimiento f ísi-

co o su estado mental” 5.  Los alimentos funcionales se 

encuent ran cada vez más presentes en nuest ra dieta, pero 

apenas existen estudios publicados sobre la opinión del con-

sumidor español sobre estos alimentos4.  En este sent ido, 

según una encuesta de 2002 del Internat ional Food Informa-

t ion Council,  el 94% de los consumidores consideraba que 

ciertos alimentos t ienen benefi cios para la salud más allá de 

los nut ricionales y el 85% expresaba interés en aprender 

más acerca de los alimentos funcionales6.  Ante esta falta de 

información, la parte práct ica del curso “ Opiniones del con-

sumidor ante los nuevos alimentos”  del Master de Nut rición 

y Salud que se imparte en la UPV-EHU, consist ió en diseñar 

y realizar una invest igación para conocer la opinión ante 

t res alimentos funcionales: yogur Act ivia, bebidas con fi -

toesteroles, y leche enriquecida con calcio. En este escrito 

se ofrecen los resultados preliminares y provisionales de la 

invest igación.

El obj et ivo de la invest igación era conocer, de cada uno 

de los t res alimentos funcionales:

– La frecuencia de consumo

– Las razones para consumirlo

–  Los factores que infl uyen en su consumo y el perfi l de 

quienes lo consumen.

Metodología

El colect ivo de estudio ha sido la población ent re 35 y 74 

años de edad residentes en el País Vasco, Burgos y La Rioj a. 

Se hizo esta dist ribución geográfi ca para aj ustarse a la pro-

cedencia de los estudiantes. La edad de los encuestados se 

reduj o al intervalo 35-74 años por ser donde más presente 

podía estar el consumo de los alimentos funcionales anali-

zados. Las encuestas fueron realizadas por los propios estu-

diantes durante diciembre del 2010 y enero del 2011 aj us-

tándose a un muest reo por cuotas: se han encuestado a 

personas que t ienen una edad, sexo y nivel de estudios si-

milar al que existe proporcionalmente en el conj unto del 

colect ivo de estudio. Se hicieron 141 encuestas, por lo que 

el margen de error es del 8,2%.

Discusión

Yogur Act ivia:  el 35% de los encuestados los consumen regu-

larmente, entendiendo por “ consumidores regulares”  quie-

nes lo consumen “ a diario”  o “ alguna vez a la semana” . Se 

t rata, por tanto, de un producto muy extendido de “ gran 

consumo” . Las dos principales razones para consumirlo son: 

“ me gusta/ por tomar un lácteo”  (el 41%), y porque “ me 

ayuda a ir al baño”  (el 35%). Existen dos t ipos de consumi-

dores regulares: quienes lo hacen por el placer que les 

aporta (sabor, variedad de oferta...),  y quienes lo hacen por 

una necesidad de salud, y ambos son igualmente numero-

sos. La frecuencia de su consumo se encuent ra asociado al 

sexo: lo consumen de manera regular el doble de muj eres 

que de hombres (el 46% y el 22% respect ivamente). El con-

sumo de este producto también guarda relación con tener 

el problema de salud para el que está pensado: el est reñi-

miento. Mient ras que lo consumen regularmente el 62% de 

quienes responden afi rmat ivamente a la pregunta “ ¿Eres 

propenso por naturaleza no ir con regularidad al baño?” , 

sólo lo consume el 23% de quienes no son propensos. Dos 

resultados importantes:

–  Las muj eres son más propensas que los hombres a no ir al 

baño con regularidad, por lo que el mayor consumo que se 

observa ent re las muj eres descansa en una mayor preva-

lencia de este “ t rastorno”

–  Como 3/ 4 de los encuestados no t iene problemas de “ re-

gularidad” , aunque sólo 1/ 4 de ellos lo consume con regu-

laridad, en términos reales el 47% de los consumidores de 

Act ivia no t iene problemas de ‘ t ransito lento’ .  En ot ras 

palabras, la mitad de quienes lo consumen regularmente 

lo hacen por el placer que aporta su sabor o la posibilidad 

de variar de sabor, más que por su efecto sobre la salud.

Bebidas con fi t oesteroles: aunque marcas comerciales 

como Danacol y Benecol sean familiares debido a su presen-

cia en nuestras vidas mediante la publicidad, se t rata de pro-

ductos de consumo minoritario: solo el 7% lo consume a dia-

rio, mientras que el 73% nunca lo consume. Quienes consumen 

estos productos regularmente responden hacerlo “ porque 

tengo el colesterol alto”  y/ o “ porque me lo ha recomendado 

el médico” . Su consumo está muy asociado a este problema 

de salud. La frecuencia de consumo aumenta con la edad, 

observándose que lo consume regularmente el 24% de quie-

nes t ienen entre 65-74. El consumo también se relaciona con 

tener la patología para la que se ha diseñado. A la pregunta 

“ ¿Algún médico te ha dicho que t ienes el colesterol alto?” , un 

6% responde “ Me ha dicho que lo tengo muy alto” , y 22% “ Me 

ha dicho que tengo un poco” . Los primeros suelen requerir 

de un t ratamiento farmacológico, por lo que los dest inatarios 

naturales de este producto son quienes t ienen “ un poco”  

alto. No obstante, solo el 48% lo consumen regularmente. La 

razón por la que no todos los que t ienen un diagnóst ico seme-

jante se comportan de igual manera parece radicar en el 

grado de preocupación por su salud: lo consumen regular-

mente el 71% de los que les preocupan ‘mucho”  su salud, el 

40% de quienes les preocupa “ bastante”  y el 14% de quienes 

les preocupa “ algo o nada” . En ot ras palabras, además de 

tener el problema de salud, el nivel de preocupación que 

sienta la persona infl uirá en el nivel de consumo. La opinión 

sobre le efi cacia de este producto está muy dividida: el 42% 

de la población cree que si lo es, un 38% cree que no, y un 

20% no t iene una opinión. Pero entre quienes t ienen diagnos-

t icado “ un poco”  de colesterol y lo consumen regularmente, 

el 87% está seguro o cree que si es efi caz. Se desconoce si 

estas personas han comprobado realmente su efi cacia, o si 

quienes creen en su efi cacia son los que más lo consumen. De 

hecho, los diagnost icados con “ un poco”  de colesterol que 

dicen creer en su efi cacia t ienden a consumirlo regularmente 

(lo hacen el 76%), mientras que los diagnost icados con “ un 

poco”  que dicen no creer en su efi cacia sólo lo consume re-

gularmente el 10%. En conclusión, no basta con tener un 

diagnóst ico médico para consumir bebidas con esteroles ve-

getales, son aspectos determinantes: creer en su efi cacia, y 

estar muy preocupado por la salud.

Leche enriquecida con calcio:  el consumo de este t ipo de 

leche está bastante extendido: lo consume a diario el 21% de 
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los encuestados. Pero su consumo es baj o en los niveles in-

termedios, lo que sugiere que si el consumidor escoge este 

t ipo de leche se convierte en la “ leche de diario” , y si no se 

escoge, no se consume. La razón para consumirla está rela-

cionada con un problema de salud, la falta de calcio. Más en 

concreto. “ para tener un suplemento de calcio”  (el 52%) o 

“ porque me lo ha recomendado el médico”  (el 30%). La edad 

infl uye en su consumo, observándose que se incrementa la 

frecuencia de consumo a part ir de los 45 años. 1/ 3 de los 

mayores de esta edad la consumen regularmente. También 

el sexo es una variable importante, pues el porcentaj e de 

muj eres que la consumen duplica al de los hombres (el 38% 

y el 18% respect ivamente). De hecho, el 70% de quienes la 

beben regularmente son muj eres. La presencia de la patolo-

gía también guarda relación con su consumo: el 80% de las 

personas a las que su médico les ha dicho que t iene “ bastan-

te”  o “ un poco”  de osteoporosis la consume regularmente, 

mient ras que sólo el 26% de quienes les ha dicho “ estar bien”  

la consumen. La mayoría de quienes consumen leche rica en 

calcio su médico no les ha dicho que t ienen osteoporosis y la 

compran, básicamente, “ para tener un suplemento de cal-

cio” . Se podría hablar de una ‘ automedicación’ . En efecto, 

de los consumidores regulares, sólo al 27% un médico le ha 

dicho que t iene osteoporosis y/ o le ha recomendado consu-

mirla. Y se t rata de un producto que cuesta unos 40 cént i-

mos más el lit ro que la leche convencional (un 46% más).

Conclusiones

Quienes presentan el problema de salud para el que ha sido 

creado el producto, lo consumen con más frecuencia. La 

mayoría de los consumidores regulares (ent re el 80% y el 

87%) creen que es efi caz para el t rastorno de salud para el 

que lo consume. Esto no signifi ca, necesariamente, que sea 

efi caz a j uicio de los consumidores: puede ser que quienes 

más confían (quienes más creen en el producto) son quienes 

más lo consumen.

Las razones para consumir estos t res productos se po-

drían resumir en función de dos ej es: placer-salud y consej o 

médico-decisión propia.

Act ivia está a medio camino ent re la salud y el hedonis-

mo porque la mitad de sus consumidores regulares presen-

ten problemas de t ransito lento, y la ot ra mitad lo eligen 

porque es su lácteo preferido. Los encuestados no dan como 

razón para su consumo el que haya sido recomendado por el 

médico, por lo que se ubicaría en el ámbito de la decisión 

propia.

Las bebidas con fi toesteroles se ubican en el ámbito de la 

salud, se consumen para hacer frente al colesterol y/ o por 

recomendación médica. No obstante, el 52% de quienes t ie-

ne “ un poco”  no lo consumen regularmente. Los fabricantes 

del producto no invocan a la necesidad de consultar al mé-

dico ante este problema. Por el cont rario, t ratan de alej ar-

lo de ese ámbito para que su consumo dependa de la deci-

sión del consumidor. Y para infl uir en su comportamiento 

t ratan de superar dos obstáculos importantes: la descon-

fi anza ante su efi cacia, y el no estar sufi cientemente pre-

ocupado por su salud.

La leche enriquecida también responde a un problema de 

salud; hacer frente al problema de la osteoporosis. No obs-

tante, habría pocos consumidores de esta leche si se limita-

sen a quienes t ienen diagnost icado el problema y/ o a quie-

nes se lo recomienda el médico. De los alimentos analizados, 

es el que menos peso t iene la recomendación médica para 

su consumo. Es, por tanto, el que más se consume siguiendo 

‘ el criterio de cada persona” .

Los t res alimentos analizados responden a un problema 

de salud y t ienen consecuencias sobre la salud por lo que 

debería de exist ir un mayor cont rol de los profesionales in-

dependientes (médicos o diet istas-nut ricionistas) sobre su 

consumo. Si las empresas que los fabrican pueden hacer 

una difusión masiva de su mensaj e, no se puede dej ar en 

manos del consumidor la decisión de compra de un produc-

to cuya conveniencia y dosis desconoce.
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El Reglamento (CE) Nº 1924/ 2006 

(1) (y sus posteriores correcciones 

y modifi caciones) (2-4) armoniza 

las normas que rigen en todos los 

estados miembros de la UE sobre 

todas las declaraciones nut riciona-

les y de propiedades saludables 

(health claims) efectuadas en las 

comunicaciones comerciales. Su 

implementación está conllevando 

algunas reinterpretaciones y con-

t roversias que son ineludibles en 

un terreno en el que confl uyen, el enorme alcance cualita-

t ivo de los obj et ivos marcados, la adaptación del sector al 


